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Ën el municipio de San MarTín de Botaños, Jalisco siendo laç 15:00 (quittce horas
del día)'31 del mes de Mayo del año 2022, tuvieron a bien reunirse en el salón cle

sesiones del H. Ayuntamiento de! muriicipio de San Martín de Bolaños, Jalisco,
ubicado en el edificio de la Fresidencia Municipal en la calle Hidalgo #27, cal,
een!.ro de.estâ cabecera munidipal de San Martin los C.C. Lic. Ëvangelina Párez
Villa.rrreal, (Presidenta Munlcipal), C. Ana María Bautist¿ Conehas, C. Pedro
CoÉes Bugarln, C. Ëlizabeth Robles Ortïz; C, Angelberto González Castañeda, C.

Nubia Lili Romero Luna, Ç. José de Jesús Rodríguez Contreras, Lic. Concepción
Magdaleno Zayas, Lic. Fabiola Guadalupe Luna Luna, C, Catalina Delgado Soria,
C. Aclela Rodriguez López, estando 11 (once) Regidores Propietarìos presentes
de un total de 11 res que conforrnatr este H. Ayuntamie
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celebrar la Oclava Sesión Ëxtra-Ordinaria de
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Reunidos todos con
Ayuntamiento a'que
Municipal del Estado
términos de Ley, con

(once) Regido
el propôsito de
se refiere la Ley de Gobierno y la Administración Pública
de Jalisco å la que se citó' a sus integrantes en forma
funda-mento en los artículos 117 de la Constitucién Politica;
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y 47 fracción lll de la :Ley del Gobierno y la Administración Pública tulunicipal,
ambos ordenamientos del Ëstado de Jalisco, bajo el siguiente:

ûRÐFh! ÐËf- ffiÍÅ

t. Bienvenìda'por el Presiclerrte Municipal
:i1.. Lista de asistencia,,verificacién del quórum legal e instalacíón de la Sesión
:lll. Lectura y Apr:oba'ción del,arden del día.
:lV. Presentâcióh de puntos a tratar.
'V. Acuerdos
Vl. Clausura de la Sesión.
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l. $ienvenida por parte: de la presidenta Nhrnicipal Ulc. Hvangelïna Frórez

Villarreal. 1

Para rjesahogar el'prìmer punto del orden del dí4, la presidenta Municipal Lic,
Ëvangelina Pérez Villarreal de San'Maüín de Bolaños, J'alìsco, da la más cordial
bienvenida a las ciudadanas Regidoras y ciudadanos Regidores que integran este
H. Ayuntamiento, para el desahogo de esta Octava sesión extraordinaria de este
órgano colegiado de gobierno"
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llr Lista de asister¡c¡a, venificación¡ de! quórum !ega! e instalaclón dê ¡e
$esién.
En visto de lo anterior; la Presidente Municipal Lic. Evangelina Pérez Villarreal
soiicita a la Secretaria General clel Ayuntamiento verifiquõ la asístencia de los
integrantes del H" Ayuntamiento, por lo que en uso de la.voz la Secretaria General
señala que existen 11 regidor,as y regidores presentes de un total de 11 que
conforman este H. Ayuntamiento Constitucional de San Martin de Bolaños,
Jalisco, se declara que existe quórum legal para el desahogo de la sesión y los
,acuerdos Que' se tomen en la misrna serán válidos declarándose formâlrßentê
instalada esta sesión por la Presidenta Municlpal de San Martín de Bolaños,
Jalisco.

lll" Leotura y Aprobaa!ón detr'ondem de! día,
Ën relaciÓn con este puntoi se pone a consideración de este Pleno el orden del
día propuesto para esta sesión extraordinaria, el cual se hizo de su conocimiento
con la convocatoria correspondierrte; en ese serrtido, la Presidenta Municipal
preggnta a los demás integrantes del Pteno si tuvieran alguna observación, por lo
que al no existirpropuesta al$una, la Presidenia. Municipal Io somefe a votación ¡r
es aprobado ,por,unanimidad de los 11 (once) regidores propietarios presentes en
esta'octava sesìón de ayuntamiento de carácter extraordinario.

$V. Presentaaión d+ puntos e tra.tar.
Frinre punto: Ën uso de la voz, la ciudadana Lic. Ëvangelina Pérez Villarreal, en
su calidad de Presidenta füunicìpal, ltace del conooimiento clel Pleno de este H.
Ayuntamiento, que el Secretario General del H. Congreso de Jalisco, José l-omás
rFigueroa Padilla' para efectos de que este Örgano Colegiado emita su voto como
,parte del Constituyente Fermànente de Jalisco, notificó que por ilec ne$il
?87861¡-Xll!/2? se aprobó refon¡mar los artículos 15, 35 y 50 do la Co¡rstitr¡c!ó¡l
'Folit$Ëa,delr,Ëstado de,.laÍisct en nraterla coordinación fiscal y [a creaclón
dçÍ sísÉema .trib-utaric estatal, mismo que contiene adecuaciones a la norma
'csnsiitucional estatal, en los siguientes teârminos:

"NIJMERO 28786/LXII|/22 ËL CO¡VGRESO DËL FSTÁDO
ÐETREIA
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sË ñËFÐRMAru tOS ,4RT/CU/_OS 1ü, 35 y St ÐE t,4
c0Nsfiruc/Órv Fttí:riÖ,A Ðtr¿- Fsz¿Ðo ÐË J"4t_/sto

ARTíCULA (¡¡llCO. Se reforman /os arfículos i s,
5A de /a Consfif uciót"¡ Folítica del Fsfado de Jaüsco,
quedar camo slgue;
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ä/ Ësfado padrâ adherirse al sisfema Nacionat de coordinaÇión
Frsca/ y ceder sus faculfades oríginarias 'cte esfab/ecim íenta y
cabro de contribuciones en /os férmrnos de ios conyenios de
coardinacíol? y sus anexos.

La particípacion en la recaudaciôn federar y ra transferencia de
recursos adlcr'ona/es par la Federacion cleberâ ser
equitativa y ponderar el cor]lponente federal de la aportación
de1 ,Ësfado a/ sisfema en su conjunto con sus necesrdades
so/rdarias. lvo obsfanfe, e/ Ësfado contarét con un skfema
Tríbufaria Ësfafal gue sê regírá bajo los principios de efiaiencía,
discipli n a fin anci e ra ; tra n sparen cí a y contab:üd ad gu berna mentdy será el encargada de que 1as personas fisicas y jurídicas
contribuyan praparciional y equitativanrenfe a/ gasftr púltfico, asi
Çoma de fiscalízar el cumplimiento de /as disposiciones
tributarias de/ Fsfado e incentivar su cumplimiento valuntario.

{, i\,;- \ T'L\ \ \\\*_)

Fl ,Gobierno. del Estadq participará 1os recursos fedei.a/es
que se Ie transfieran een los múnicþios, en tos ltérminos de /a
ley de coorclinacíón fiscal y bajo et principia de solídaridad,
esfab/eciendo inclicadores que permitan ei desarralla de la
comunidad, la presfacién de se¡vicios eficiente, la
generación de enrp/eos y la atención de /as necesrdades
básicas de sus habitanteg F/ Ësfado estabrecerá el srsfema
Estatal 'de, coordinación FíscaÍ con los municipíos fenlendo
como base para /a disfr¡rþuciön de los recursos su índjce de
marginación y el combate a la pobreza.

La po!ítica pública cle mejora regulatoria de1 esfacro es
obligataria para iodas las autarídatdes púb!ícas esfafa/es y
munícipales, en sus respecfivos ánrbllos de compefencia y
acorde a /os pnncþios consfifucionales qae /os rígen.

La iey regulará el ejercicia del derecho a la informacion pública y
el procedimiento. para hacerlo efectivo; /as obligaciones pó,
parle de /os suiefos de ap/rcacíón de /a ley ràspecfo a ta
fransparencia y e/ derech'o a la ínformacion publica, asi como /as
sancrones por s/J incumplimienfo, de confarnidad cor] lo
estal:/ecido por la constitnciçn patítÌca de /os Esfados lÄniclos
Mexicanos, la Ley General de Ïransparencia y ,Acceso ê
la lnfarmación P(tb,lica, esia constitución y dentás normativídad
'apticable en.la materia 

"
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será oblçacian, de /as autoridades esfafaie s y municþales, c{e
eiualquier atro arganismo' pitbtlco, así como de' cualquier
perspna físrba, jurídba o sindic;ata que recíba y
ejerzarecursos pitblicos o realice acfos de autoridad,
proþorcíonar Ia información prlblica en su posesién, rendir
cuenfas de sus funciones y permitir el ejercicio del
derecho a la información e¡t /os términos ne la ley.

AttícuÍo 35.' I..,J

t a XXX\/. ["..J

xxxy¿ Elegir por el vofo de cuancro rnenos /as dos ferceras
p_artes de /os dipufados integrantes de /a Legistatura, al Fiscal
Especializado en materia de De/itos Etectolales y al Fiscal
Ëspecializado en carnbate a ra corrupción, de entre la terna
que'envíe el titular del Poder Ejecutivä, en ios terminos que
esfab/ece esfa Constitución y la [ey;

xxxvlt. Ë/ggir al Prçcq¡ador de Desarrollo lJrbano del Fsfado,
mediante el voto de cua¡¡do n?enos /as. dos ferceraspartes de los diputados integranfes del congreso, previa
convocatoria p(tblica y en /os términos que establizca ja 'tey 

de
la materia; y

xxxvlt!. Autorízar a/ fl'ecufivo, par el voto de cuando me/?oslas dos fercerag pades de /os dþufados irfegranfes det
congreso, la celebración de convenios de coorcliiación fisca!,
gemp.{e !.;, clando sé iusfi*qu'e su Çonveniencia p,ara. e/
Fsfado,, debìeinda tomar en cuenta tanto el cantponente
federal de apartación del Esfado como /as necesidades
so/idarias del sisfema Nacional de coordinacion Flscai.
Asmlsmo, en una so/a ocasion, durante el ejercicio del encarga
del #jecuti\,to ên furno, padrá autorizar, por e! voto de 

"ranâomenos /as dos ferceras pades de /os dþufados infegrenfes
de/ . congreso, derios por terminados ó,u,àiào,- de ñta,eta
,mafívada y previa revisio¡t, sê denueistre qute ya na se
cumplen /as condic¡'ones que justificeron su a'dhesión y que
e/ Esfado pued-ê fiaceise cargo de ra co¡rducción de la poiííica
fisca/.

Atlículo 5A.- ["..]
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YVt,. celebrar convenios de coardinacion con la Federación,
Fsfados y Munícipíos, en maferia de contbate a la corrupcion;

xxvtl. Çelebrar conven¡bs de coordinacion fiscai con la
Federación, así como darlos por tørminados cuan da ya no
resulten convenienfes para e/ Esfado, previa autorización det
Congreso.

El Gobernado¡ en turna, dentro de /os tre's prínteros años de su
:e.ncarg1'y por'urla so/a ocaslón, deþerá,llevar a caðo un prc,ceso
de rer¡isión íntegral de ta política físcat de/ Esfadó y sus
conveniss de caordinacÌön, en e/ gue se pondere et equitiøria
entre el camponente federal de la aportación del Ësfãdo al
sisfema Naclona/ de coordinación Fis.car en su canjunto con
sus iiece-sidades so/idarias. y presentar sus conclusiones a/
Congreso.

Fara dar por terminados los canvenias de coordinación fiscal con
la Federacion, se deberá demostrar qüe ya no se cumplen las
condiciones que justificaran la adhesion a/ Sistern a Naciional cle
coordinación Fiscal y motívar que el Ësfado puer/e lracers e cargo
de la conducciôn de Ia p.otítica fiscal a frayés del sisfema
Tributario Ësfafa/. Ësfe sisfe rna no imprica la creacion de nueyos
mpuesfos, sr? que mn e//o se lim;íten las aÍrjbucrbnes de/
Congreso del Ësfado en materia hacendaría; y

xxvlll. Las demás que /e otorgan la constitución potítica de /os
Esfados unldos Mexicanos, esfa constitucian y las /eyes que de
ésfas se deriven

rR.A/VS/rOR/OS

PRII\ÅER?. Ë/ presenfe decrefo entrará en vigor at día sþuienfe
de su pultlicacion en elpenodico oficial'Fi Ësfãdo de Jaliscã,i

sEGUruPo. ,Para efecfos de la dispuesto en el artículo s0
fracción' xxvtt de ta canstitucìón po'titica del Fsfado r'á Jal"ãã
Iue se reforma a traves de esfe decreto, el G¡obernador del
Esfado cleherá realizar Ia revisión de ros conveníos rrlgenfes,.
dentrp de /os prÌmeros 6 rneses a /a entrada en vigor aet
presenfe decrefo.

îE'RtËROi Ë1 Congreso rlel Fsfado deþerá Çrear el marco
normativa que regira el s¡'sfema Tributario Esfafal dentro de
/os cíento oc/ienfa días naturales sçjuienfes a /a enfr-ada en
vigor del presenfe decrefo,
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cuÁRro. ,4 efecfo de esfab/e cer condiclones méts equitailvas en
las parlicipaciones que /es conespon diân â tas múniclpios, a
pariir del primero de enero de 2a24 el porcentaje a cristribuir será
el '23% del totat de /as percepcíones gue obtenga e/ Fslado
correspondiente al frsndo general de pafticipaciones y
respectadel 1 % que se adiciane se priorizarán collo
parámetros para su distribución /os prrncþios resarciforios
re/afivos al îndice de marginación y combate a la pobreza. El
congreso de/ Fsfado contarét con eltérnino de novenia días para
resolver tas iniciativas y hacer /as adecuaciones /ega/es que
opnespondan ,a la Ley de Coordinació¡t Fiscal det Ësfado'de
Jalisca y s¿rs Municípios que deriven en esfa disposición.',

Como se desprende de la iniciativa objeto del dictamen (INFOLEJ 521/LXlll), del
Diario de los Debates y demås antecedentes remitidos por el Poder t-egisíativo
,Local a este H. Ayuntamiento, documentos los cuales fueron distribuidos entre
sus integrantes con la oportunidad debida, dicha rninuta de decreto tiene pot-
:objêto normar el procedimiento constitucional tanto para la celebración de estos
'ooRveniös,conro parä su terminación, ademiås de estabfecer los

rárnetros normativos. y condiciones para su autorizacién, ya que desde el a
79 el Congresa del Estado aprobó el Convenio de Adhesión al Sistenra

Nacional de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y 1 acuerdo modificatorio
uno de ellos, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 28 de
diciembre de i979, 2 de diciembre de 1g80, 13 oe oitu'nie o* igst, 11 ;;
febrero de 1982, 11 de abr"il de 199s, 11 de marzo de 1gs6 y 29 de julio de
20CI2,

De lo'expuesio, entre los fundamentos de derechos y los argumentos de hecho
:señalados en el referido dictamen, se debe resaltar que la reforma constitucional
de mérito tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirse al
Sisterna Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originarias cle
establecimiento y cobro de contrit¡uoiones en los términos de los convenios de
cosrdinaciôn y sus anexos, buscando ante todo que la participación en la
recaudacién federal y la transferencia de rerursos adicionales por ta
Federación deberá ser siempre equitativa, y ponderar el componente
Federal de la aportación del Estado ar sistema en su conjunto Çon .sus
necesidades solidarias,

Asimismo, se contempla qr-re el Estado contará con un Sistema Tributarìo Estatal
qrre se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera,
transparencia y contabiliciad gubernamental y será el encargado de que las
per$onas físicas y jurídicas contribuyan proporcional y equitativamente al
gasto pÚblico; asf como de fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
tributarias del Estado e incentivar su cumplimiento vorurrtario.
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lo anterior, contem pla la obligación â Çargo del Gobierno del Ëstado de
pärticipa r con los municipios de Jal sco los recur.s0s federales que se le
transfieran en fos términos de la ley de coordinación fiscal, bajo el pri nûp ío de
solidaridad, estableciendo indicadores que permitan el desarrollo de la
comunidad, Ia presiación de servi cios eficiente, la generación de empleos y
atención de sus necesidades bá_s icas de sus habitantes.

En' e5ê orden de ideas, corresponderá al Congreso "del Èstado autorizar al
Ejecutívo; ,p

'integrantes,
oi el'voto de cuândo; menos las dos terçeras partes de los diputados
del Congre$o, fâ celebración de conven ios de coordinación fisca

,siempre y cuando se justifique 6u conveniencia para el Ëstado, debiendo tomar encuenta tanto el componente federal de ä portación del Ëstado como las
necesidades solidarias del $istema Nacional de Coordinación Fiscal" Asimismo
en una sola ocasión, durante el ejerc icio del encârgÕ del Ëjecutivo en turno, podrá
autorizar, por el voto de cua ndo menss las dos terceras partes de los di putados
integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando, de manera motivada yprevia revisión, se demuestre' que ya no se cumplen las condìciones qu
juStificaron, su adhesión y que el Estado puede hacerse cargo de la conducciôn de
,la política fisffil

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Ëstado
puso a consideraciÓn de este H. Ayuntamiento como parte del FcCer Reformador
dg Ia Constitución Política de Jalisco, la reforma a los artÍculos ìS, s5 lOOlä
ficha nofnQ constítucionat que como fue expuesto, tiende a desarroltáiaspectos
importantes para {a vida polítíca y presupuestaf de Jalisco; cô*ã lå es los
fQuisîtos y condiciones para la revisión de la paiticipación de Jalìsco en el
:sistema ,Nagional'de c-öordinación Fiscal, la cr:eacion cle un sistema Tributario
Estatal y la participación a los municipios de los recursos qrà r* trãnrtiãiunlã
nuestro Hstado.

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano Colegiado que a partir de que entreen vigor la reforma que no$ ocupa, en su caso, bonforine a las disposiciones
t¡'ansitorias' el Gobernador del Estãdo deberá realizar la revisión de fos convenios
en' materia ,de coordìnación fiscal çon la Federación vigentes, dentro de los
.primer.os 6,meses a la entrada *n uigo,. d;l p*,;;t*îurr*to.

De'igua{ mänera, el Congreso Local deberå crear el marco normativo que regirá ei
Sisterna Tributario Ëstatal, contando para ello con 180 dfas naturales'pÀsteriores
a la entrada su vigor.

T pot últirno, de los aspectos más relevanies en cuanto a los municipios, se
determina gue a efecto de establecer coneliciones más equitativas en lasparticipacitll? q.ue les corre$pondan a los municipios, å partir del primero cle
enero de 2024 el porcentaje a distribuir será el 23% uel total de las pe rcepciones
que 

'obtenga el Ëstadû correspondiente al fondo þeneral de participa"iones y

\
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respeÇto del 1% que se adicione se priorizarári como parámetros para su
distribución ios principios resarcitorios relativos al indice cle marginación y
combate a la pobreza. Ël Congreso del Fstado colrtará con el térrnino de noventa
días, para reçolver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales
quetorrespandan a la Ley de Coorclinación, Fiscal del Estqdo de Jalisäo y
sus Mr¡nicipios que deriven en esla disposición

Así pue$, integrantes de este H Ayuntarniento, conforme a los planteamie
referidos'con antelación se estima necesaria Ìa reforma a la Constìtución Lo
que nos atañe, a fin de que se alcancen los objetivos ahÍ planteados derivado del
dictamen que nos ocupa, documento de acceso público en el que se plasma el fin
teleológico de la misma y que con las aportaciones que se realizaron en el seno
,del,Congreso del Ëstado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de nueva
cuenta Jalisco refrendará su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un
,referente histórico en materia cle! Pacto Fiscal, con lo que:

ç Se revísaráen el Congreso de Jalisco corr.la Federación cada seis años el
convenio de coordinación fiscal.

Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir un trato
justo en la distribución de los impuestos que se recaudan de los
jaliscierrses.
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ê Se podr'á obtener: un mayor presupuesto para los municipios io que se
traducirá en la atención de las necesidades de las y los jaliscienses.

En este orden de ideas, y una vez expuesto lo arrteríor, rne permito ceder el uso
de la voz a Regidores y Regidoräs que quieran hacer uso.de la voz:

Fn uso de la voz de la Regídora propietaria Lic. Fabiota Guadalupe Luna
Luna, ma.¡ifÌesta no, estar de acuerdo por lo que su voto es en contra.

rV. Acuendos.
Por lo anierior, para el desahogo de este punto del orden del día, pCIngo a su
amable consideración el contenido de la reforma antes citadas, para Que, en uso
de sus atribuciones constitucionales, para qLle las regidoras y regiclores
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberernos y emitamos ãl voto
para efectos del ar:tículo 'tr17 de la Constitución Politica clel Estãdo de Jalisco.

Acto continuo, y urìa vez deliberado por la Asamblea el conlenido de las reformas
constitucionales antes citadas, se aprueban por h4ayoría ter¡iendq ('l*) votos a
favon y 0'f (unc) en contra, de los Regidores y Regidor:as presentes, lo cual se
hace constar para todos los efectos legales â que haya tugar.
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sEGt,NÐe FL}NSTO: ¿pmCIngc¡cru mffi Åy{JNTË.M!ENT$ ÐËE- p[_,eN{
flûuÊ{¡ctpÅL DH ÐESARR0LLT y çosrmruamzÃ'"p¿mn nl--nnuruîðlelO ÐË
sAN MART',tN ÐË nore,ños, .iÄg-¡stü F"ARA t_Á, AnMlru¡srRAc¡óÑ ÐgpúsL¡cn MlJNtctFAr_ 2oz1 -aûa4.
Después de analiza.r y discutir la propuesta del Plan Municipal de Desarrollo y
Gobernanzâ para el municipio de. San Martin de Bolaños, Jalisco el rnismo se
aprueba por UNÅ&!!M|ÐAS de los 11 (once) regidores propíetarios presentes que
coriforman este Honorable Ayuntamiento de'sañ Martin de Botanài.'

TçRÛHR PLlfsTo: sË süL¡clTA LA npnognc¡óru geu H. AyUTTARfitHNTt FAR& LÁ,
FtRil¡A ÐE CONVË¡,ilt nE col,A*oRnc¡ör* PARA Ht lnñpuL$s Hl"! !_,q
IMPLEMËNTACIéN ÐË IUfrTA,ru¡SMOS ATTNCTRRUPCIüþ¡, CUËïN{-FNRgN
FTR. I.'ñ¡A- PÅRTË, I-A LICFNCIADÅ MARíA TERESA BR.ITO $ËRRAruO, E[q:$r.i GARÁCrsn mn coNrRA,LüRA BËL F$TAnÐ t poR- 

-dcnn 
HL

¡u{,tN¡c|p¡û ÐH $AN ru¡4RT[N $Ë gotÅño$, "iA[., RËPRESENTA,ÐÐ pûR
I-IC. HVANGELIþJ,4, .PË:RËä . 'VILI-ARREAL; EhJ "S{J CÀNACTNM ÐFpRËstÐEx¡rs mr¡HltcrPAl; C. ÅruA MARíÅ sntlïrsrÃ-cnÑcriÀs Hru Sr.å
tARArrHffi ',üË $íhüÐtco Mu g{tc¡pnt-; Ltt. ËDrL,q nrrunv¡nn¿ vt¡_n¿QL'Hx
ËN ST.¡ ü,ARÁ,CTtrR þE SËTRËTATEIü GENËRAL; Y L[O. ÛL¡V!Å çOruÞÁilãä
ÐË LA ûR[jU, ffih¿ SU CAR.ACTËR ÐE ÓACNN¡O INT'ËRNû ÐH COF\ITR.OL.
Después de analizar el punto el mismo se aprueba por UNAN¡M|ÐÂS de los 11
(once) Regidor:es Propietarios presentes en esta octava $esién de Ayuntamiento
de,earácter extraordinario, pot to que se autoriza a las autoridades municipales
rêalizar la'firrna drà convenio con la contraloria del Ëstado.
Vl.,Clausura de !a Sesión.

Una vez desahogado los puntos de la presente octava sesién extraordinaria del
H' Ayuntamiento del Municipio de San i\4artín de Bolaños, Jal., se da las gracias a
las' Regidoras y a los Regidor,es por su asistencia y se declara fonialmente
clausurada''la misma síendo las 16:20 (diez y seis horäs con veinte minutos) del
día en que se actúa y se orden a a la Secretaría General de este Ayuntamiento de
$an 'Martin de Bslafios, Jalisco, se remita al congreso del Esiado copía
certifìcada del acta de esta sesión para efecios del artículo 117 de la CoÀstitución
Potítica det Fstado de Jalisco
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